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<.:onS1derand.O que en Jos casos a que se refiere el párrafo
anterior, se entenderá cedida la titularidad total o parcial de una
explotación apria si el titular cediese temporalmente a un tercero
el uso o disfrute de una finca rú.tica o de al¡uno de su.
aprovechamientos, otorpndo al cesionario el derecho a hacer suya
la propiedad de una parle de los productos obtenidos, dmctamente
o previa adjudicación;

Considerando que, en dichos .upuestos, lo. cesionario. podrán
aCOllerse al rqimen espccial de la agricultura, pnaderia y pesca
cuando, respecto a los mismos. concurran todos los reqwsitos
establecidos en el RcaJamento del Impuesto;

Considerando que, en el caso de que, en virtud de los pactos
suscritos, ambas parleS contratantes adquiriesen la propiedad en
común de los productos obtenidos en la explotación agraria para
proceder a la transmisión a terceros de la totalidad o parle de
dichos productos, se considerará a todos los efectos constituida una
nueva Entidad sin personalidad juridica que, al tener la condición
de sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de
lo dispue.to en el articulo 24, número 2, del RcaJamento del
Impuesto, podrá "COtICrse al mencionado rqimen espccial si reúne
los requi.itos exi¡¡idos al efecto por las normas vigente.,

E.ta Dirección General considera lliustada a dcrceho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Cordobesa de Empresarios A¡ropecuarios (ACEA):

Primero.-Podcán &COtICfse al réBimen cspcciaI de la agricultura,
aanadería y pesca, cuando concurran los demás requisitos estableci·
do. en el Reslau>ento del Impuesto sobre el Valor Añadido, los
titulares de las fincas rústicas que neven a cabo explotacione.
empresariales aaropecuarías. aunque concierten con terceros la
realización por estos últimos de prestaciones de diversa naturaleza
'1ue contribuyan a los fines espccfficos de dicbu explotacione.,
SlcmpIWQue se atribuya a los mencionados titulares el derecho a
adquirji la propiedad de todo. lo. frutos o producto. de las
mismas, y con independencia de la circunstancia de que la
contraprestación pactada se fije en una dctetminada proporClón de
los productos obtenidos que deha transmitir el titular de la
explotación a quienes Ra1iccn las prestaciones.

Scgundo.-No podrán "COtICrse al réBimen espccial de la agricul.
tura, pnadería y pesca, en relación con las actividades económicas
cedidas, lo. titulares de fincas rústicas que cedan temporalmente el
uso o disfrute de las mismas o de alguno de sus aprovechamientos
y el derecho a adquirir la propiedad de los producto. obtenirlos en
ellas mediante una contraprestación de cualquier naturaleza,
incluso si dicha contraprestación consiste en el derecho a percibir
una parte de lo. prodUet05 obtenidos en la explotación cedida o del
importe de la venta de los mismos.

La rcsla indicada en el párrafo anterior se aplicará iaualmente
si la propiedad de los produtos obtenidos se adquiriese en común
por el cesionario y el cedente coJljuntamente para proceder a la
entrc¡a total o parcial de dicho. productos a terceros.

Wo obstante, en los casos a que se refiere e.te apartado segundo,Ií=:re que concurran los requisito. establecidos al efecto en el
ento de~:.::J:,ucsto, podrán aCOtlCr5e al ré¡imen espccial de

la agricultura, rfa Ypesca los sujetos pasivos que a continua·
ción se relacionan:

J. Los cesionarios del derecbo de uso o disfrute de los
aprovechamientos de las finca. rústicas que tengan atribuido el
derecho a adquirir la propiedad plena de lo. thitos o producto.
obtenido. en fa explotación agropecuaria, aunque estuviesen obli·
pdo. a transmitir a los cedentes una parle alícuota de los produto.
obtenidos o, en su caso, del importe de la venta de los mismos.

2. Las Entidades sin personalidad juridica constituidas por el
propietario y el cesionario al haberse pactado que la propiedad de
los productos separados obtenidos en la explotación agrícola cedida
se atribuyese a ambos conjuntamente para proceder a su transmi·
sión total o J)8Tcial a terceros, aunque una~ de dichos bienes
o de lo. rendimientos de la venta de los nusmos se atribuyese al
cedente y al cesionario en una determinada proporción.

Tercero.-No podrán "COtICrse al réBimen espccial de la agricul.
tura, pnadcría y pesca los titulares de fincas rústicas ~ue cedan
temporalmente y para su explotación lIjII'llria el uso o disfrute de
aquélla o de a\¡uno de sus aprovechamientos, conviniendo con el
cesionario en repartirse por parleS alícuotas y de forma inmediata
la totalidad de los productos obtenidos, sin mediar previamente
operaciones de transmisión de la totalidad o parle de dichos bienes
a terceros.

En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, los
aparoeros podrán optar por el rqimen espccial de agricultura,
sanadoria y pesca cuando concurran los demás requisito. estableci·
dos en la normativa re¡uladora del Impuesto.

Madrid, 16 de diciembre de ¡ 986.-EJ Director general, Fran·
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

1070 RESOLUClON de 17 de diciembre de 1986, de la
Dir«ción General de Tribulas. rela1iva al escrilo de
¡«ha 18 dejunio de 1986 por el que la Cdmara Oficial
de Comercio, lndwtria y Navegación de Alicante
formula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo tkl artículo 53 tk
ú:l úy 46/1985, de 27 de diciembre.

Vi.to el escrito de fecha 18 de junio de 1986 por el 9ue la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Alicante
formula consulta en relación al Impuesto sobre el Valor Aóadido;

Re.ultando que la citada Entidad e.tá autorizada para formular
consultas vinculante relativas a dicho tributo en virtud de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre
(<<Boletin Oficial del Estado. del 28);

Resultando que una Empresa mixta que adopta la forma de
Sociedad Anónima es concesionaria de un servicio de depuración
de aguas residuales;

Resultando que la citada Entidad Bira factura mensual al
excelentísimo Ayuntamiento de Alicante por un montante total
i~ual a los gastos ocasionados en dicho período, en contrapresta
ctón de los servicios de depuración de aguas realizados por la
Entidad concesionaria;

Resultando que~ hacer efectiva la contraprestación de los
servicios prestados la referida Sociedad tiene derecho a percibir una
tasa por prestación del servicio de depuración de aguas municipales
y, además, el importe de la contraprestación de la venta de la.
agua. depurada.;

Resultando que la base imponible de la referida exacción es el
volumen de agua potable sumini.trada;

~esultando que, en el caso de que al- finalizar el ejercicio
pudiese producirse un superávit entre los ingresos obtenidos y los
pstos realizados, dicho superávit se ingresará en favor del Ayunta~
miento que otorgó la concesión; .

Resultando que se formula consulta sobre si la Empresa mixta
citada, que adopta la forma de Sociedad Anónima y rcaIira las
operaciones antes descritas, está sujeta al Impuesto sobre el Valor
Aóadido por los servicio. de depuración de aguas;

Considerando que, en virtud de lo establecido en el artícu
lo 4.°, número 1, apartado 1.°, del Reglamento del Impuesto sobre
el Valor Añadido, aprohado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<<BoJetin Oficial del Estado. número 261, del 31), e.tán
sujetas al mismo las entregas de bienes y prestaciones de servicios
realizadas por empresarios o profesionales a título oneroso en el
desarrono de .u actividad empresarial o profesional;

Considerando que el articulo 6.° del mismo Reglamento precep
túa que,.a los efectos del mencionado Impuesto, se reputarán
empresanos o profesionales las personas que realicen habitual
mente oJ?CTaciones empresariales o profesionales y la. Sociedade.
mercantiles, en todo caso;

Considerando que, si bien el articulo 8.°, apartado 9.° del
RcaJamento del Impuesto declara no sujetas al Impuesto las
entregas de bienes y prestaciones de servicios rcalirada. directa·
mente por el Estado, las Entidades en que se organiza territorial·
JD,ente y sus Orpnismos autónomos cuando se efectúen sin
contraprestación o mediante contrapre.tación de naturaleza tribu·
taría; dicho precepto no se aplicará cuando los referidos Entes
actúen por medio de Empresa privada o Empresa mixta;

Considerando que, con independiencia de la tributación corres-
pendiente a las prestaciones de servicios de depuración, también
están sujetas al Impuesto las entrc¡a. de agua;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 29
del Reglamento mencionado, la base imponible del tributo estará
con.tituida por el importe total de la contrapre.tación de cada una
de las modalidades de operaciones gravadas antes mencionadas,
procedente del dcstinatarto o de tercera. personas;

Con.iderando que, en virtud de lo establecido en el número 2,
apartado 4.°, del aludido articulo 29 del Reglamento del Impuesto,
se lDcluyen en el concepto de contraprestación los tributos y
gravámenes de cualquier clase que recaigan sobre las mismas
operaciones gravadas, excepto el propio Impuesto sobre el Valor
Añadido'

RcsuÍtando que el articulo 56, nÚmero 1, del indicado Regla·
mento dispone que el Impuesto se e"W'"á al l.lpo del 12 por lOO,
salvo lo dispuesto en los artículos sigwentes;

Resultando que, de acuerdo con el artículo 57, númerO 1,
apartado 1.0, y el número 2 del mismo Reglamento, se aplicará el
l.lpo reducido del 6 por lOO a la. entregas de agua potable
.usceptible de ser habitual e idóncamente utilizada para la nutri·
ción humana o animal,

Esta Dirección General, rectificando en parle y aclarando .u
anterior Resolución de S de septiembre de 1986, considera ajustada
a derecho la siguiente contestación a la consulta formulada por la
Cámara Oficial de Comercio, Indu.tria y Navegación de Alicante:

Primero.-E.tán sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido lo.
serY1CIOS de depuraCIón de aguas residuales prestados por una
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Empresa mixta concesionaria que adopte la forma de Sociedad
Anónima, aunque en contraprestación de dichos servicios el sujeto
pasivo tenga derecho a percibir tributos de cualquier naturaleza.

Scgundo.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las
entregas de agua efectuadas tanto por la Sociedad Anónima
concesionaria de los servicios de dePuración de aguas residuales
como por la Empresa distribuidora de agua potable.

Tercero.-La base imponible de las referidas operaciones sujetas
al Impuesto estará consutuida por el importe total de la contrapres
tación de las mismas, incluyendo, en su caso, los tributos, graváme
nes y tasas de cualquier naturaleza que recaigan sobre tas mismas
o~ciones gravadas.

Cuarto.-EI tipo impositivo apücable a las referidas operaciones
será el general del 12 por lOO, salvo las entregas de agua potable y
los servicios de depuración de aguas residuales, que tributaran al
tipo reducido del 6 por 100.

Madrid, 11 de diciembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo;

RESOLUClON de 23 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 14 de marzo de 1986. por el que la Federación
de Importadores y Exportadores formula consulta
vinculante en re/ación al Impuesto sobre el Valor
Añadido. a! amparo de lo dispuesto en el artículo 53
de la Ley 4611985. de 27 de diciembre.

Visto el esento de 14 de marzo de 1986, por el que la Federación
de Importadores y Exportadores formula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la mencionada Federación es una or¡anización
patronal autorizda para formular consultas vinculantes en relación
con dicho tributo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la
Ley 46/1985, de 21 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28);

Resultando que se consulta si están sujetas Y. en su caso, exentas
al Impuesto sobre el Valor Añadido las denominadas operaciones
comblDadas en el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo.

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en los artícu·
los 2.· y 3.· de la Ley 30/198~ de 2 de agosto, del Impuesto sobre
el Valor Añadido (<<Boletín Oncial del Estado» del 9), están sujetas
al Impuesto citado las entregas de bienes y prestaciones de seIVIcios
realizados en el territorio peninsular español y las islas Baleares por
empresarios o profesionales, a titulo oneroso, con carácter habitual
u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o
profesional;

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el
anfculo 1.21 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), las
operaciones combinadas tienen por objeto las entregas de bienes
slluados al amparo de los sistemas de admisión temporal o de
reposición con franquicia arancelaria, realizados por un titular del
ré¡imen de tráfico de peñeccionamiento activo a otro titular del
mISmo, quedando obligado el liltímo adquirente a cancelar los
mencionados sistemas del aludido rqimen aduanero;

Considerando que el artículo 11, númern 2, de la citada Ley
declara exentos del citado tributo las siguientes operaciones relacio
nada. con los bienes importados al amparo del sistema de
admisión temporal del régunen de tráfico de peñeccionamiento
activo mientras permanezcan en dicha situación y se cumpla, en su
<:aso, lo dispuesto en el Reglamento del Impuesto y en la legislación
aduanera:

1.0 Las entregas de bienes que se encuentren al amparo de
dicho sistema aduanero.

2.° Las prestaciones de servicio directamente relacionadas con
dichas entregas.

3.° Las prestaciones de servicios que se refieran directamente
a dichos bienes.

4.° Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios
cuando intervengan en las operaciones descritas en los apartados
anteriores, siempre que dichos intermediarios actúen en nombre y
por cuenta de terceros.

Considerando que el citado precepto no extiende la exención a
las en~ de bienes realizadas en el sistema de reposición con
frranquicla arancelaria ni a las prestaciones de servicios relaciona·
das con dichas entregas de bienes;

Considerando que el artículo 11, número 3, de la misma Ley
prescribe que las prestaciones de servicios que se declaran exentas
en el número anterior no comprenderán en ningún caso las que
gocen de exención en virtud de lo dispuesto en el anículo 8.0 de la
citada Le~,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Federación de
Importadores y Exportadores (F1E):

Primero.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Adadido las
entregas de bienes y prestacicnes de servicios realizadas en el
territorio peninsular español o islas Baleares por empresarios o
profesionales, a titulo oneroso, en el desarroUo de su actividad
empresarial o profesional, incluso si ticnen por objeto bienes
situados al amparo de los sistemas de admisión temporal o de
reposición con franquicia arancelaria.

Scgundo.-Están exentas del Impuesto citado las sj¡uientes
operaciones relacionadas con bienes Sltuados al amparo del sistema
de admisión temporal mientras se cumpla lo dispuesto en el
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y eo la legisla
ción aduanera:

1.& Las entregas de bienes que se encuentren al amparo de
dicho sistema aduanero.

2.& Las prestaciones de servicios directamente relacionadas
con dichas entregas.

3.& Las prestaciones de servicios que se refieran directamente
a dichos bienes.

4.& Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios
que intervengan en nombre y pOr cuenta de terceros cuando
intervengan en las operaciones exentas anteriormente mencio
nadas.

Tercero.-Las exenciones a que se refiere el apartado seJUndo de
esta contestación no se extienden a las operaciones referentes a
bienes situados al amparo del sistema de reposición con franquicia
arancelaria realizadas por un titular del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, aunque se efectúen para otro titular del
mismo rqimen.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

1072 RESOLUClON de 23 de diciembre de 1986, de la
Dirección Genera! de Tributos. relativa al escrito de
fecha 25 dejunio de 1986 por el que la Corifederación
Espaifola de Organizaciones Empresariales formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el
Valor Añadido al amparo de lo dispuesto en el artículo
53 de la Ley 4611985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 25 de junio de 1986 por el que la
Confederación Espadola de Organizaciones Empresariales formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña
dido.

Resultando que la citada Confederación es una orpnización
patronal autorizada a formular consultas vinculantes en relación a
dicho Impuesto en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985, de 21 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado».lIel 28);

Resultando que se consulta si estén exentos del ImR.uesto los
servicios de asistencia a pasajeros, asistencia técnica y sefvicios de
mantenimiento prestados en aeropuertos situados en el territorio
peninsular español o las Islas Baleares a aeronaves pertenecientes
a Compadías extranjeras y, en su caso, los requisitos necesarios
para justíficar la procedencia de dichas exenciones·

Considerando que el articulo 16, número 1, del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por ¡{ea! Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31),
preceptúa que están exentas del Impuesto las prestaciones de
servicios para atender las necesidades directas de las aeronaves
utilizadas exclusivamente por Compañías que se dediquen esen
cialmente a la navegación aérea internacional.

Se entenderán comprendidas en dicha exención:

En relación con las aeronaves: Los servicios relativos al
aterrizl\ie y desJlCllUe; utilización de los servicios de alumbrado;
estacionamiento, amarre y abrigo de las aeronaves; utilización de
las instalaciones dispuestas para recibir pasajeros o mercandas;
utilización de las instalaciones destinadas al avituallamiento de las
aeronaves; limpieza, conservación y repara.ci6~ de las aeronaves y
de los materiales y equipos de a bordo; vigilancia y prevención para
evitar incendios; visitas de seguridad y peritajes técnicos; salva·
mento de aeronaves; y operaciones realhadas en el ejercicio de su
profesión por los consignatarios y agentes de las aeronaves.

En relación con el car¡amento de las aeronaves: Las operaciones
de embarque y desembarque de pa5l\jeros y sus equip¡ijes; ear¡a y
descarga de las aeronaves; asistencia a los pasajeros; registro de
pasajeros y equipajes; envío y recepción de señales de tráfico;
traslados y tránsito de la correspondencia; alquiler de materiales y
equipos necesarios para el tráfico aéreo y utilizados en los recintos
de los aeropuertos; alquiler de contenedores y materiales de
protección de las mercancías y custodia de mercancías y reconoci
mientos veterinarios, fitosanitarios y del Servicio Oficial de Inspec
ción, Vigilancia y Regulación de las Exportaciones.


